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Circular núm. 8/73

Precios del pan -y normas sobre 
elaboración y venta.

De acuerdo con las disposicio
nes en vigor, en la fabricación y 
venta del pan serán de aplicación 
en esta provincia, en el próximo 
mes de abril, las siguientes nor
mas y precios máximos:
Fabricación ob'igatoria de piezas 

de 800 gramos.
La industria panadera, fabricara 

con carácter obligatorio, piezas de 
pan de 800 gramos en cuantía sufi
ciente para atender debidamente 
la demanda del co'nsumo.

Estas piezas obligatorias serán 
elaboradas con harinas que en nin
gún caso podrán ser inferiores a 
las de mejor calidad que. se utili
cen en la fabricación de las restan
tes piezas y en condiciones de coc
ción y presentación que no difieran . 
de las de libre fabricación.

Caso de no disponer de dichas 
piezas obligatorias, los expendedo
res deberán ent regar la misma 
cantidad de pan solicitada, en pie
zas de libré fabricación, a las que 
en este caso no podrán aplicar pre
cio superior al fijado para el pan 
obligatorio, bien entendido que lo 
anteriormente expuesto no exime 
a los industriales de la fabricación 
obligatoria que habitualmente so
licita su clientela.
Precio de las piezas de fabricación 

obligatoria.
Los topes máximos de venta al 

público establecidos para las pie
zas de pan de fabricación obliga
toria de 800 gramos, son:

Flama, 7,50 pesetas pieza.
Candeal, 8 pesetas pieza.

Pesos y precios de las piezas de 
fabricación voluntaria.

Las modelaciones de pan de ela
boración voluntaria cuya fabrica
ción se encuentra autorizada en 
las respectivas zonas de esta pro
vincia, así como los precios máxi
mos al público señalados para las 
mismas, son:

a) Capital, Miranda de Ebro y 
Aráñda de Duero.

Piezas: 1.300 gramos, Flama, 19 
pesetas pieza; Candeal, 20 pese
tas pieza.

Piezas dé 600 gramos, Flama, 9,50 
pesetas pieza; Candeal, 10,50 pese
tas pieza.

Piezas de 300 gramos, Flama, 5,50 
pesetas pieza; Candeal, 6 pesetas 
pieza.

Piezas de 200 gramos, Flama, 3,50 
pesetas pieza; Candeal, 4 pesetas 
pieza.

Piezas de 110 gramos, Flama, 2,50 
pesetas pieza.
' Piezas de 85 gramos, Flama, 2 

pesetas pieza.
b) Resto de la provincia.

Piezas de 1.250 gramos, Flama, 
17,50 pesetas pieza; Candeal, 18,50 
pesetas pieza. x

Piezas de 500 gramos, Flama, 7,50 
pesetas pieza; Candeal, 8 pesetas 
pieza.

Piezas de 250 gramos, Flama, 4 
pesetas pieza; Candeal, 4,50 pese
tas pieza.

Pan especial
La fabricación de pan especial 

y aplicación de los respectivos pre
cios de venta, se ajustarán a lo 
dispuesto por Circular 32/70 de es
ta Delegación Provincial (B. O. de 

la provincia número 298, de 31-12- 
1970).
Carteles anunciadores de precios.

Los despachos de pan deberán 
tener expuestos al público los opor
tunos carteles con las piezas, cla
se y precios que en esta Circular 
se establecen, sellados por estos 
Servicios los de la Capital y por 
las respectivas Delegaciones Loca
les los que correspondan a los res
tantes Municipios.

Obligación de facilitar facturas.
A requerimiento del comprador, 

los expende dores se encuentran 
obligados a facilitar facturas de 
las ventas realizadas, con indica-, 
ción de artículos, clase y precio.

Sanciones.
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del procedi
miento que corresponda, según la 
naturaleza de aquéllas.

Burgos, 26 de marzo de 1973.— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay

Providencias Judiciales
Burgos

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su partido, •

Hace saber: Que en este Juzgado, 
con el número 58 de 1973, se tra
mita expediente de dominio a ins
tancia de doña Aurora Elena 
Andr ada de María y su espo
so don José Manuel Gallego Ro
dríguez, mayores de edad, y veci
nos de Burgos, calle Virgen de la 
Paloma, núm. 41, representados por 
el Procurador señor Prieto Sáez, al 
objeto de reanudar el tracto re- 
gistral interrumpido de cinco sép
timas partes de la siguiente finca:

«Una casa, sita en la calle Virgen 
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de la Paloma de esta ciudad, seña
lada con los números cincuenta y 
cuatro, cincuenta y seis y cincuen
ta y ocho, hoy número cuarenta y 
uno. _ La fachada principal se ha
lla situada al norte y linda con la 
referida calle en linea de dieciseis 
metros y sesenta centímetros. En 
su extremo derecho parte la pared 
medianera situada al oeste, lindan
te con casa de los herederos de dpn 
León González, la cual mide diez 
metros y sesenta centímetros, a su 

.final la medianería situada al sur, 
linda, con casa de los mencionados 
herederos de don León González, en 
línea de tres metros y sesenta cen
tímetros, en la continuación de es
ta sigue una fachada que linda con 
patio de servidumbre común a las 
fincas colindantes, en una. exten
sión de cuatro metros, a su termi
nación arranca una pared divisoria 
situada al oeste, lindante con men
cionado patio en línea de doce me
tros y cincuenta centímetros, de 
los cuales dos metros y cuarenta 
centímetros, pertenecen a la casa y 
los restantes a la pared divisoria, 
con servidumbre de una puerta 
formando un ángulo obtuso, sigue 
otra pared medianera que limita 
con la casa de los herederos de don 
Javier Amaiz, de cinco metros y 
cincuenta centímetros hasta el piso 
principal y desde éste hasta su ter
minación se encuentra al descu
bierto, con una ventana que indica 
tener derecho a luces. A su final se 
halla otra situada al sur y con las 
mismas condiciones, que mide cin
co metros y sesenta centímetros ce
rrando el perímetro de medianería 
con la casa número cincuenta y 
dos de la propiedad de doña Victo- 
riana Santos, situada al este, que 
es treinta metros y sesenta centí
metros.— Todas estas líneas for
man un octógono irregular que me
dido geométricamente ocupa tres
cientos doce metros y veintisiete 
decímetros cuadrados, pertenecen 
a la casa compuesta de nlanta ba
ja, tres pisos y desvanes; treinta 
metros y setenta centímetros un 
trozo de edificio separado que co
munica con una galería de planta 
baja propiedad de los herederos 
del mencionado D. Francisco Javier 
Arnaiz y dos altos que pertenecen 
a esta misma casa; los restantes, 
hasta completar los trescientos do
ce metros y veintisiete centímetros, 
a un patio que tiene la finca para 
su servicio. Sobre el que existe una 
galería y un cobertizo. Linda a su

■ derecha entrando, con una casa de 
herederos de don Joaquín González 
Marrón; a la izquierda, con otra de 
don Simón Guinea y a la espalda, 
con casa de doña Juliana Martínez 
de Velasco y Arnaiz.»

Por medio del presente, se con
voca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, a fin de que 
dentro de los diez dias siguientes a 
la publicación de este edicto, pue
dan comparecer ante el Juzgado 
para alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en Burgos, a dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretarlo, (ilegible).

1970.-560,00

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado-Juez de Instrucción 
número uno de Burgos,

Por el presente hace saber: Que 
en este Juzgado se siguen diligen
cias preparatorias número 22 de 
1973 contra Wulf Rufflar, de na
cionalidad alemana, nacido el 18-9- 
19, con núm. de pasaporte 2405292, 
expedido en Berlín, y en las que 
por resolución de esta fecha se ha 
acordado poner de manifiesto las 
presentes actuaciones por tres días 
y en la Secretaría de este Juzgado 
para que en dicho término pueda 
solicitar la práctica de nuevas di
ligencias.

Y para que lo acordado tenga de
bido cumplllmento y mediante la 
inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
sirva para poner de manifiesto las 
presentes actuaciones al inculpado 
en las mismas Wulf Rufflar, por 
tres dias y en la Secretaría de este 
Juzgado, expido el presente en Bur
gos, a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos setenta y tres. — El 
Juez, José Luis Olías Grinda. — El 
Secretario, (ilegible).

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Instrucción nú
mero uno de la ciudad de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que por haber sido 
detenido en Zaragoza Virgilio Ra
so Laborda, procesado en sumario 
14 y 9 de urg., de 1971, por es
tafa, se cancelan las órdenes de 
detención que se interesan en este 
Boletín, con fecha 18 de junio úl
timo. ,

Dado en Burgos, a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos seten
ta y tres. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda, — El Secretario, (ilegible).

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Instrucción nú
mero uno de Burgos,

Por el presente hace saber: Que 
en este Juzgado se tramita pieza 
de responsabilidad civil dimanan
te de las diligencias preparatorias 
número 58 de 1972, por lesiones., 
contra Florentino Santamaría, na
cido en Villahán, el día 14 de mar
zo de 1918, hijo de Ladislao y -Ale
jandra, obrero y en ignorado pa
radero, y en las que por auto de 
esta fecha se ha acordado reque
rir a dicho inculpado, para que en 
término de una audiencia y en 
cualquiera de las clases admitidas 
por la Ley preste fianza en cuan
tía de 30.000 pesetas, para asegu
rar las responsabilidades pecunia
rias que pudieran serle impuestas.

Y para que lo acordado tenga 

debido cumplimiento, y mediante 
la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de esta pro- • 
vincia, sírva de requerimiento e» 
legal forma al inculpado Florenti
no Santamaría, expido el presente 
en Burgos, a" 24 de marzo de 1973. 
El Magistrado, José Luis Olías.— 
El Secretario, Mariano Manso.

Don José María Azpeurrutla Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en auto» 
de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado a instancia de doña 
Palmlra López Tamayo, de Burgo», 
contra don Saturnino Arranz Aba
jo, de Torresandino, sobre recla
mación de cantidad, he acordado 
anunciar la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de 
ocho días, y rebaja del 25 por 100 
del precio del avalúo, de los si
guientes bienes embargados en di
cho procedimiento como de la pro
piedad del demandado:

1) Un torno mecánico, marc* 
Seguí, metro y medio entre pun
tos, accionado con motor de 2 HP. 
eléctrico.

Tasado en quince mil pesetas.
2) Una prensa de presión ac

cionada a mano, marca Anfe, de 
"sesenta toneladas.

Tasada en veintisiete mil pese-

Para el remate, que tendrá lu
gar de forma doble y simultánea» 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y en la del Juzgado de Pri
mera Instancia de Lerma, se ha 
señalado las once horas del día 
veintiséis de abril próximo, previ
niendo a los licitadores.

Que, para" tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaria del Juzgado 
que liciten el 10 por 100 del precio 
por el que se anuncia esta subasta; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicho precio, y que los bienes 
se hallan en poder del demandado, 
donde pueden examinarse durante 
días y horas hábiles.

Dado en Burgos, a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos seten
ta y tres.—El Juez, José María Az- 
peurrutia Moreno.—El Secretario 
(ilegible).

1.978.—262.00

Don José María Azpeurrutla More
no, Magistrado Juez de Instruc
ción del número dos de esta ciu
dad y sú partido,

Hago saber: Que por haber sido 
declarada prescrita la responsabili
dad penal que pudiera alcanzarle 
al procesado Pablo Alvarez Zudaire, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino que fue de San Sebastián, 
calle San Francisco, número 14, y 
últimamente en Madrid, calle Ga
sómetro, número 5, se dejen sin 
efecto las requisitorias expedidas 
con fecha veinticinco de febrero de 
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Aranda de Ducrc
Don José Manuel Martinez-Pereda 

Rodríguez, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido,

Hago saber: Que en virtud de 
resolución dictada en el día de hoy 
en la meza de responsabilidad civil 
formada "fen las diligencias prepa
ratorias número 50 de 1966, segui
das contra Adolfo Soto Gómez, ha 
acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y por término de 
■ocho dias, el siguiente bien em
bargado al penado:

Una motocicleta marca «Derbi», 

mil novecientos cincuenta y cinco, 
citando y llamando a dicho proce
sado que se halla declarado en re
beldía, dejándose sin efecto asimis
mo las órdenes que se daban a la 
policía Judicial, requisitoria que 
fue publicada en este «Boletín Ofi
cial» de fecha 10 de marzo de 1955, 
núm. 57, en sumario 110-54, por 
apropiación indebida.

Dado en Burgos, a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos se
tenta y tres. — El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno. — El Secreta
rio, (ilegible).

Cédula de notificación
El limo, señor don José María 

Azpeurrutia Moreno, Magistrado- 
Juez de Instrucción del número 2 
de esta ciudad de Burgos y su par
tido ha acordado se notifique, por 
medio de la presente a Fatma 
Bt. Lakhadar, mayor de edad, mu
da y vecina de Boulvard Tahaz 
Sebti Oujda (Marruecos), que en 
las diligencias previas tramitadas 
en este Juzgado con el numero 364 
de 1972, por imprudencia, al coli
sionar el turismo 4065-58-(MA) y 
el camión CS-28:049, hecho ocurri
do el 3 de agosto del pasado año, 
en término de Quintanapalla, se 
ha dictado con esta fecha auto, cu
ya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente:

«Se fija en las cantidades que se 
expresan el limite máximo de las 
indemnizaciones que por daños y 
perjuicios amparados en el Seguro 
Obligatorio pueden reclamarse por 
cada uno de los perjudicados que a 
continuación se relacionan: Por los 
herederos de cada uno de los falle
cidos David Pérez Fernández y .La
khadar Amrous, trescientas mil pe
setas. Por Ftma Bt. Lakhadar, seis 
mil pesetas. Por la misma, o en sú 
caso, por el representante legal de 
sus hijos menores Abdelazlr, Kha- 
dlja, Soumya, Rachina y Fátma 
Amrous, veinte mil doscientas pe
setas.»

Y para que conste y sirva la pre
sente de notificación en forma a 
Fatma Bt. Lakhadar, por si y en 
representación de sus hijos meno
res, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
veinticuatro de marzo de mil nove
cientos setenta y tres. — El Secre
tario, (ilegible).

de 125 c. c„ matricula SO-4.614. Va
lorada en dos mil pesetas.

Haciendo saber a los lidiadores:
1. — Que la subasta tendrá lugar 

en la Sala de Audiencia de este
2. —Que para tomar parte en la 

subasta deberán consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado, 
el 10 por 100 del precio de tasa
ción.

3. — Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y que 
podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4. — Que la motocicleta se halla 
depositada en poder del penado.

Dado en Aranda de Duero a vein
tidós de marzo de mil novecientos 
setenta y tres.—El Juez, José Ma
ría Martinez-Pereda Rodríguez. —• 
El Secretario, (ilegible).

1980. — 207,00

Belorado
Requisitoria

Don Antonio-César Balmorl y He
redero, Juez Comarcal titular de 
Belorado, provincia de Burgos,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en juicio de faltas, nú
mero 67 - 1972, sobre lesiones y da
ños en accidente de circulación, se 
cita, llama y emplaza al condena
do Fierre Brard, de cuarenta y tres 
años de edad, casado, funcionario, 
nacido en Slon-les-Mlnes • (Fran
cia) y vecino de Saint Brleuc 
(Francia), actualmente en ignora
do paradero, para que dentro del 
término de diez días a partir de 
esta publicación, comparezca ante 
este Juzgado Comarcal, nara cons
tituirse en prisión y cumplir la 
pena de tres días de arresto menor 
sustitutorio, que le ha sido impues
ta por impago de la multa por re
solución de esta fecha en el juicio 
de faltas citado.

Al mismo tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero de mencionado Fie
rre Brard, procedan a su captura y 
con las seguridades convenientes, 
le trasladen e ingresen en el de
pósito municipal de esta villa de 
Belorado (Burgos), a disposición de 
este Juzgado.

Dado en la villa de Belorado 
(Burgos), a veinticuatro de marzo 
de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez Comarcal titular, Antonlo- 
César Balmorl y Heredero.—El Ofi
cial habilitado, Angel Garrido y 
Mañero.

Itouncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

flUEfiAGIOK PRfJVISCIAl HE BllRSBS

R. I.: 2.718. — Exp. 24.208. — 
F. 438.

Asunto: Líneas a 13,2 KV., en 

conducción subterránea y centros 
de transformación en Burgos.

Visto el expediente Incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a Instancia 
de Electra de Burgos, S. A., domi
ciliada en Burgos, Plaza del Vena, 
sin número, solicitando autoriza
ción para instalar lineas a 13,2 Kv. 
en conducción subterránea y cen
tros de transformación en Burgos, 
y cumplidos los trámites reglamen
tarlos ordenados en las disposicio
nes sobre autorización de Intala- 
ciones eléctricas y en el capitulo 
3 ° Decreto 2617/1966 de 20 de oc
tubre, esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Bur
gos, ha resuelto:

Autorizar a la empresa «Electra 
de Burgos, S. A.», las Instalacio
nes siguientes: .

Líneas en conducción subterrá- 
ne— De linea aérea margen iz
quierda a centro transformación 
La Parra, de 1.882 metros de lon-

De C. T. La Parra a C. T. Ins
tituto de Sanidad, de 760 metros
de longitud. ■ _ „— De C. T. Casares a C. T. Ar
zobispo de Castro, de 124, 7 me
tros de longitud.

— De C. T. Academia de Inge
nieros a C. T. Lavaderos, de 176,15 
metros de longitud. ~

— De línea aérea Capiscol a C. 
T. Hougthon, de 66,4 metros ds

"üe, línea aérea Industrial I a 
C T Urbanización Fuentes Blan
cas, de 139,3 metros de longitud, 

_  De línea aérea Industrial I a 
C. T. Complejo Benéfico Fuentes 
Blancas, de 254,2 metros de longi- 
tU— De linea aérea Industrial I_a 
C. T„ T. S. Autobuses, de 109,2 me
tros de longitud. canta

— Entrada y salida C. T santa 
Cruz, de 29 metros de-longitud

__ Entrada y salida C. T„ En
rique m, de 51 metros de longl- 
tU— Entrada y salida C. T. Esta
dio Municipal, de 109,6 metros de 

"‘“-Entrada y salida C. T. Ma
nuel de la Cuesta, de 229,8 metros 
de_l°Entrada y salida C. T. Capis
col (Silo), de 85,90 metros de lon
gitud. „ ,.Centros de transformación

— Arzobispo de Castro, en lonja 
de edificio, con seis celdas blinda
das y dos transformadores de 630 
Kva., cada uno.

— Lavaderos en lonja de edifi
cio, con seis celdas blindadas y un 
transformador de 630 Kva.

__ Hougthon, en local Interior, 
con tres celdas blindadas y un 
transformador de 400 Kva.

— T. S. Autobuses, de tipo en ca
seta, con siete celdas blindadas y 
un transformador de 630 Kva.

—Santa Cruz, en lonja de edifi
cio, con seis celdas blindadas y un 
transformador de 630 Kva.

— Enrique III, en lonja de edi- 
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fleto, con seis celdas blindadas y 
un transformador de 630 Kva.

— Estadio Municipal, en local 
interior, con seis celdas blindadas 
y dos transformadores de 400 Kva. 
cada uno.

— Manuel de la Cuesta, una lon
ja de edificio, con seis celdas blin
dadas y un transformador de 630 
Kva.

— Capiscol (Sito), de tipo en ca
seta, con seis celdas blindadas y 
un transformador de 630 Kva.

— J. del Olmo, en local interior, 
con tres celdas blindadas y un 
transformador de 400 Kva.

— Santo Domingo, en cabina 
subterránea, con seis celdas blin
dadas y dos transformadores de 
630 Kva. cada uno.

— Centro de Sección amiento 
Campofrio, en local interior, con 
dos cedas blindadas para entrada 
y salida de línea, dotadas del co
rrespondiente seccionador.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo 4.° del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 13 de marzo de 1973.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió. 1.984.-579,00

R. I.; 2.718. — Exp.: 16.612. — 
F. 139.

Asunto: Instalación línea a 13,2 
Kv., y centro de transformación 
para chalet, en Arlanzón.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de Electra de Burgos, S. A., con 
domicilio en Burgos, Plaza del Ve
na, sin número, solicitando autori
zación para instalar una línea eléc
trica y centro de transformación 
y declaración de utilidad pública 
de la instalación y cumplidos tos 
trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo 3.” del Decreto 2.617/ 
1966 y capitulo 3.° del Decreto 2.619 
/1966, ambos de 20 de octubre, es
ta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria, ha resuelto:

Autorizar a Electra de Burgos,
S. A., la instalación de una línea 
de alta tensión de 231 metros de 
longitud, con origen en el apoyo 
número 72, de la línea que une 
la estación transformadora de dis
tribución de Ibeas de Juarros con 
la central de Villasur de Herreros, 
y final en el nuevo centro de trans
formación de 25 Kva., de potencia, 
dé tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, en Arlanzón.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de Aplicación, de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir tos trámites se

ñalados en el capitulo 4.° del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y debidos efectos

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 13 de marzo de 1973.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

1.985.-293,00

R. I.: 5.428. — Exp.: 24.186. — F. 
437.

Asunto: Centro de transforma
ción de 50 Kva. para la Sociedad 
Española del Oxígeno, en Gamo
nal.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Sociedad Española del Oxigeno 
S. A., con delegación, domicilio so
cial, en Burgos, calle de San Pablo 
37, solicitando autorización para 
instalar un centro de transforma
ción en Burgos, y, cumplidos tos 
trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre ins
talaciones eléctricas, esta Delega
ción Provincial del Ministerio de 
Industria, ha resuelto:

Autorizar a «Sociedad Española 
del Oxígeno, S. A.», para instalar 
una línea a 13,2 Kv., en vano flo
jo, de 7 metros de longitud, deri
vada de otra propiedad de «Elec
tra de Burgos, S. A.», que recorre 
la calle número 8 del citado Po
lígono, al nuevo centro de trans
formación a instalar en terrenos 
del peticionario, de tipo intempe
rie, sobre postes de hormigón, con 
transformador de 50 Kva.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir tos trámites se
ñalados en el capitulo 4.° del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guárde a Vds. muchos años.
Burgos, 13 de marzo de 1973.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

1986.-228,00

R. I.: 2.718. — Exp. 24.210. — 
F. 443.

Asunto: Varias líneas a 44 Kv., 
en Burgos.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación del Ministerio de 
Industria en Burgos, a instancia 
de Electra de Burgos, S. A., con 
domicilio en Burgos, Plaza del Ve
na, sin número, solicitando autori
zación para instalar varias líneas 
a 44 Kv., en Burgos, así como la 
declaración en concreto de Utili
dad pública de dichas instalaciones 
y una vez cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el ca
pitulo 3.° del Decreto 2617/1966, y 
capítulo 3.° del Decreto 2.619/1966, 
de 20 de octubre, esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Burgos, 
S. A.», la instalación que seguida
mente se detalla:

— Línea en doble circuito, a 44 
Kv., de 1.760 metros de longitud, 
sobre torres metálicas, con origen 

en el apoyo número 14 de la lí
nea sur y final en el centro de 
transformación de «La Cellopha- 
ne».

— Línea a 44 Kv., de 1.466 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón y torres metálicas, con 
origen en el apoyo número 23 de 
la línea sur y final -enlazando con 
la línea Burgos-Aranda de Duero.

— Línea en doble circuito, a 44 
Kv., de 468 metros de longitud, so
bre torres metálicas, con origen en 
la torre de la que deriva la línea 
al centro de transformación de 
«Dermo-Vichy, S. A.», y final en el 
centro de transformación de Ibé
rica de Metales».

— Línea en doble circuito, a 44 
Kv., de 178 metros de longitud, so
bre torres metálicas, con origen en 
la línea de la calle número 1, del 
Polígono de Villalonquéjar, y fi
nal en el centro de transformación 
de «Dermo Vichy, S. A.».

— Linea en doble circuito a 44 
Kv., de 44 metros de longitud, con 
origen en la línea de la calle 11 
del Polígono Industrial de Gamo
nal, y final en el centro de trans
formación de «Heimbach Ibérica».

—■ Linea en doble circuito, a 44 
Kv., de 62 metros de longitud, con 
origen en la linea de la calle nú
mero 1 del Polígono de Villanlon- 
quéjar y final en el centro de 
transformación de «Clavesa».
. —- Línea en doble circuito, a 44 
Kv., de 20 metros de longitud, con 
origen en la línea de la calle 16 
del Polígono Industrial de Gamo
nal y final en el centro de trans
formación de «Ferrol!».

—Línea en doble circuito, a 44 
Kv., de 64 metros de longitud, con 
origen en la línea de la calle nú
mero 1 del Polígono Industrial de 
Villalonquéjar y final en el centro 
de transformación de «Ubisa».

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan, a tos efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de Aplicación, de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir tos trámites se
ñalados en el capitulo 4.° del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 13 de marzo de 1973 — 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

1.987.-536,00

R. I.: 2.718. — Exp.: 24.853. — 
F. 479.

Asunto: Nueva electrificación de 
Vadocondes.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de la empresa Electra de Burgos, 
S. A., domiciliada en Burgos, Pla
za del Vena, sin número, solicitan
do autorización para instalar lí
neas y centros de transformación 
en Vadocondes, y, cumplidos los 
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trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo 3.°, del Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial, ha resuelto:

Autorizar a Electra de Burgos, S. 
A., las instalaciones siguientes:

— Línea a 13,2 Kv., de 7.330 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con armado Nappe-Vou- 
te, con origen en la ETD de La 
Vid y final en el C. T. Estación de 
Vádocondes.

—• C. T. estación, en Vádocondes, 
de tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
25 Kva.

— Linea a 13,2 Kv., de 871 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con armado Nappe-Vou- 
te, con origen en el apoyo nú
mero 43, de la línea a Vadocon- 
des, y final en el C. T. Escuelas, de 
Vádocondes.

— C. T. Escuelas, en Vádocondes 
de tipo intemperie, sobre postes 
metálicos, con transformador de 
100 Kva.

—• Linea a 13,2. Kv., de 166 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con armado Nappe-Vou- 
te, con origen en el apoyo número 
49 de la linea a Vádocondes y fi
nal en el C. T. San Sebastián, de 
Vádocondes.

—• C. T. San Sebastián, en Va- 
docondes, tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con transfor
mador de 50 Kva.

— Línea a 13,2 Kv., de 118 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con armado Nappe-Vou- 
te, con origen en el apoyo número 
51 de la linea a Vádocondes y fi
nal en el C. T. Ayuntamiento de 
Vádocondes.

— C. T. Ayuntamiento, en Vado- 
condes, de tipo intemperie, sobre 
postes metálicos, con transforma
dor de 100 Kva.

Para el desarrollo y ejecución de 
la, instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capitulo 4.” del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 26 de marzo de 1973-- 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

Inslltiito Haríonai para la Conservación 
le la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos 
Resolución de la Jefatura Provin- 
vial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, au
torizando el empleo de cebos enve
nenados con el fin de reducir los 

animales salvajes
Vista la petición suscrita al efec

to por D. Luis Arregui Garay, veci
no de Vitoria, San Prudencio, 19, 
y habida cuenta de las circunstan- 
-cías que concurren en el caso, es

ta Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado tercero 
del artículo 23 de la vigente Ley 
de Caza y previa conformidad 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considerado 
oportuno conceder ¡a siguiente «u 
íorizáción.-

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada coto de caza BU-10.120, 
situado en todo el término que 
comprende el coto de caza citado, 
en Bañuelos de Bureba.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: P r e para
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos o vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser rc-du 
cida hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito del in 
quilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mutuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.—El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados 
de la inserción de la presente re 
solución en el B O. de la provin 
cía, así como los que originen los 
anuncios anteriores, corr e r á n a 
cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular 
colocar letreros o avisos -indicado
res en todos los accesos de la finca 
en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda «Cebos envenenados».

Complementarios
a) La permanencia diaria de los 

cebos sobre el terreno estará limi
tada al período comprendido en
tre una hora antes de ponerse el 
sol y una hora después de su sa
lida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán 

ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad,

c) Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere n?-- 
cesarías para prevenir y evita." a- 
comisión de daños v accidente'

d) Finalizada la on-ración j in
tes de haber transcurrido un íes, 
deberá’ el titular interesado enviar 
a esta Jefatura P r o v i n c i e > de' 
ICONA un informe detallado dan
do cuenta del resultado de la m s 
ma y de las incidencias habidas

e) El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la ño
ca donde estén colocados los ce
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como consecuencia 
rivar para las personas, la gana
dería o a otros animales domés- 
de esta operación se pudieran te
cos,

Burgos, 8 de marzo de 1973 — 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.—Visto y conforme. 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

2.027.-545,00

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 80, párrafo 3.° 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, 
se notifica a don Sabino Cilleruelo 
Herrero, vecino que fue de esta 
capital, calle Francisco Grandmon- 
tagne, número 22, y actualmente 
en paradero desconocido, que con 
fecha 13 de febrero de 1973, esta 
Jefatura ha dictado providencia 
de sanción en el expediente ins
truido con el n°. 944-72, contra él, 
por infracción de la Ley de Pesca 
Fluvial, imponiéndole la multa de 
750 pesetas, que deberá abonar en 
esta Jefatura, Plaza de Alonso 
Martínez, número 7, A, Burgos, o 
remitirla a la misma en el plazo 
de 15 días, pues de lo contrario 
se declarará por la vía de apre
mio, con el oportuno recargo.

Burgos, 21 de marzo de 1973.— 
El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

comisaría fle Aguas Sel Ehro
Nota-Anuncio

D. Juan de Amesti Mendizábal 
mayor de edad, domiciliado en 
Avda. Murrieta, 23, Santurce, pro
vincia de Vizcaya, comparece ante 
esta Comisaría de Aguas en solí- 
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citud de autorización para plantar 
árboles, cuyos datos y circunstan
cias se indican a continuación:

Situación de la plantación: 
Paraje o lugar: Remolino. 
Municipio: Merindad de Castilla 

la Vieja (Burgos).
Río: Ebro.—Margen: Derecha.
Linda al norte, río; sur, peticio

nario; este, Hocina y río y oeste, 
peticionario.

Otras referencias:
Superficie de la plantación.—To

tal, 2 Has.
En terrenos de dominio público-, 

1,7506 Has.
Valor del terreno. — Calculado 

por esta Comisaría, 12.000 pesetas 
Ha.

Carácter de la plantación: Ex
plotación maderera.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaría de Aguas 
del Ebro o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de 20 
días, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
o de la fecha de exposición al pú
blico del mismo, a cuyo efecto el 
expediente y proyecto estará de 
manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro, General Mola, nú
mero 28, Zaragoza, en horas há
biles de oficina, durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 26 de febrero de 1973. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

1.988.-223,00

La Jefatura Provincial de Alava 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario ha presenta
do para su aprobación al titulado 
«Extracto del proyecto de red de 
caminos y saneamiento de la zona 
Marauri - Ogueta - Saraso» (Con
dado de Treviño.—Burgos).

Consisten las obras en realizar 
en la construcción de 8,407 m. 1. 
de caminos estabilizados, 342 m.l. 
de caminos en tierra, 46 obras de 
fábrica para saneamiento de los 
caminos a construir, rectificación 
del cauce del arroyo Saraso en 
206 m. de longitud y construcción 
de un paso sobre dicho arroyo.

La sección a adoptar en el tramo 
de cauce a rectificar es trapecial, 
de 1 m. de anchura en su base 
inferior y taludes 1/-1, con pro
fundidad no inferior a 1,20 m. y 

solera con pendiente uniforme del 
1 por 100. Su capacidad de desagüe 
se caucula en 4,46 m3/seg.

El paso sobre el cauce se pro
yecta a base de una losa de hor
migón armado apoyada sobre es
tribos de hormigón en masa, con 
luz entre estribos de 3 m. 1.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición dirigir por 
escrito las reclamaciones perti
nentes ante esta Comisión de 
Aguas o ante las Alcaldías corres
pondientes, en que también se ex
pone al público este anuncio, den
tro del plazo de 20 días, a partir 
de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, o de aque
lla exposición en las Alcaldías res
pectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente y plano parcelario, a las 
horas hábiles en las oficinas de 
esta Comisión de Aguas, Paseo del 
General Mola, número 28, Zara
goza.

Zaragoza, 21 de marzo de 1973. 
El Comisario Jefe, P. A., (ilegible).

2.015.-294,00

AYUHTAMOTD BE BURGOS
En cumplimiento y a los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local, de 24 
de junio de 1955 y Regla 31 de la 
Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales, quedan ex
puestos al público en las Oficinas 
de la Intervención de Fondos Mu
nicipales de este Ayuntamiento, 
con sus justificantes y documen
tos correspondientes y el dicta
men-memoria aprobado por la Co
misión Municipal Permanente, en 
la sesión celebrada el día 28 de los 
corrientes, por el plazo de quince 
días hábiles y ocho más. a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, durante las horas de ofici
na, los expedientes relativos a las 
cuentas generales de liquidación 
de los presupuestos siguientes:

Presupuesto ordinario de 1972. 
Idem de Beneficencia.

- Idem de Urbanismo.
Idem de Servicio Municipaliza- 

do de Autobuses Urbanos.
Idem del Servicio Municipalíza- 

do de Estación de Autobuses.
Idem del Servicio Municipaliza- 

do de Aguas Potables.

Durante dichos plazos, podrán, 
ser examinados por les habitantes, 
de este término municipal y for
mular las reclamaciones que esti
men oportunas.

Asimismo, y por los mismos pla
zos e iguales efectos, queda ex
puesta al público la cuenta del pa
trimonio municipal referida al: 
ejercicio expresado de 1972.
- Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 29 de marzo de 1973.— 
El Alcalde - Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel.

Por don Emiliano Medina Uzalla.. 
como Director del Colegio La Sa
lle, se ha solicitado del Excelentí
simo Ayuntamiento licencia para 
instalación de gas propano en lio., 
calle de Delicias, número 2.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de dlei 
días, a contar de la fecha de 1®> 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se córisldefeiF 
afectados de algún modo por 1» 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa-* 
clones que estimen pertinentes, a. 
cuyo efecto se hace saber que eí- 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociada 
de Servicios de la Secretarla Ge
neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicada 
plazo.

Burgos, 7 de marzo de 1973.— 
El Teniente de Alcalde, (ilegible).

1.941.-172,00

Por la R. M. María Pilar Legarre 
Pérez, como Superiorá del Con
vento de RR.MM. Benedictinas de 
San José, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licencia 
para instalación de un depósito de 
gas propano, en la calle de Em
perador, sin número.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2 del art. 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades’ 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información, 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de publicación 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS ■
-de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que quie

nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
ee instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servicios 
fie la Secretaría General de este

. Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oñcinia en el indicado plazo.

Burgos, 12 de marzo de 1973.— 
33 Teniente de Alcalde, (ilegible) 

1.942:—181,00
3L 1L TL "T'Hl- H

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Objeto: Contratación de la obra 
de construcción de una piscina en 
el monte de «La Calabaza», pro
piedad de este Ayuntamiento, acor
tando los plazos a la mitad de 
lo establecido en el Reglamento de 
Contratación.

Plazo de realización: Sesenta 
días naturales, a partir del día si
guiente al en que se cumplan los 
diez dias de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Tipo de licitación: 2.439.825,26 
•pesetas.

Oficina donde están de manifies
to los documentos: Secretaria del 
Ayuntamiento de 9 a 14 horas los 
días hábiles.

Garantías: Provisional, 10.000 
pesetas y definitiva equivalente al 
6 % del precio de remate que se 
constituirán en cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 75 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, ve

cino de , provincia de  
con domicilio en la calle  
número  enterado del Pliego 
de condiciones facultativas y eco
nómico administrativas que rigen 
en la subasta para la contratación 
de la obra de construcción de una 
piscina en el monte de «La Cala
baza» de ese Ayuntamiento, las 
acepta íntegramente y se compro
mete a realizar las obras en la can
tidad  (en letra), pesetas.

Fecha, firma y rúbrica del pro
ponente.

Plazo de presentación y apertu- 
de plicas: Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaria del Ayun
tamiento, en el plazo de 10 días 
hábiles siguientes al de la publi
cación del anuncio de esta subas
ta en el «Boletín Oficial» del Es
tado, de 9 a 14 horas y su aper
tura tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de esta Casa Consistorial 
a las 12 horas del primer día há
bil siguiente al de la terminación 
del plazo de presentación de pro
posiciones, ante la mesa y con las 

formalidades determinadas en el 
Reglamento de Contratación.

Para el pago de estas obras exis
te una asignación en el Presu
puesto Municipal extraordinario.

Aranda de Duero, 26 de marzo 
de 1973.—El Alcalde, José Eugenio 
Romera Pascual.

2043.-316,00

Ayuntamiento de Briviesca
Cumplidos los trámites regla

mentarios se anuncia licitación, 
mediante concurso, cuyo conteni
do conforme al artículo 25 del Re
glamento de 9 de enero de 1953, 
es como sigue:

Objeto: Contratar la prestación 
de los servicios de conservación y 
de ampliaciones y reformas del 
alumbrado público.

Tipo: Tres millones de pesetas 
(3.000.000) para ampliaciones y re
formas. Por el servicio de conser
vación se abonarán los precios de 
materiales y trabajos que figuren 
en el cuadro de precios a presen
tar por el contratista.

Duración: Las ampliaciones y re
formas se ejecutarán en el plazo 
de cinco años, otorgándose el ser
vicio de conservación por siete 
años, revisable al término de los 
dos primeros.

Forma de pago: Por el servicio 
de conservación a trimestre venci
do y por los servicios de amplia
ción y reforma, contra certificación 
de obra ejecutada, abonando como 
máximo 600.000 pesetas en cada 
anualidad.

Garantía provisional: Será dé 
60.000 (sesenta mil) pesetas.

Garantía definitiva: Ciento vein
te mil (120.000) pesetas.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, pro

fesión  vecino de  con 
domicilio en  (en nombre 
propio o en representación de  

), enterado de los pliegos de 
condiciones económico- administra
tivas, que rigen el concurso convo
cado para adjudicar el servicio de 
conservación del alumbrado públi
co y atender a la ampliación y 
reforma del mismo, dentro de la 
ciudad de Briviesca; se compro
mete a su total realización, en ba
se a la documentación aportada 
en la Memoria, y al cumplimiento 
de todas las condiciones estipula
das en dichos pliegos si le fuera 
adjudicado el concurso.

(Fecha y firma).
Presentación de plicas: En la 

Secretaría del Ayuntamiento y ho
ras de oficina, durante los veinte 
días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pudiendo los interesados consultar 
el expediente y examinar los plie
gos de condiciones en la misma 
oficina y en los dias y horas se
ñaladas.

Apertura: En el descacho de la 
Alcaldía a la una de la tarde del 
primer día hábil siguiente a aquel 
en que termine el plazo dé la pre
sentación.

Autorizaciones y crédito: Para la 
validez del contrato no se precisa 
autorización superior, habiendo 
asumido el Ayuntamiento la obli
gación de establecer anualmente 
la adecuada consignación presu
puestarla para atender a los com
promisos económicos de este con
curso.

Briviesca, 24 de marzo de 1973.— 
El Alcalde, Antonio L. Linares.

2.013.-376,00

Ayuntamiento de Lerma
Cumplidos los trámites regla

mentarlos, se anuncia concurso pú
blico para adjudicar el arrenda
miento de la plaza de toros de Vis
ta Alegre, propiedad municipal, pa
ra la temporada 1973-74.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, podrán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamien
to en dias y horas hábiles de ofi
cina en el plazo de diez días, tam
bién hábiles, a partir del siguien
te al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, dentro de un sobre cerrado, 
que podrá ser lacrado, en cuyo an
verso se hará constar: «Proposi
ción para optar al arriendo de la 
plaza de toros de Lerma por la 
temporada 1973-74».

La apertura de plicas tendrá lu
gar a las doce horas del día si
guiente hábil al en que finalice el 
plazo de presentación de proposi
ciones.

Tipo de licitación: 40.000 pesetas.
Fianza provisional: 3 % tipo li

citación, 1.200 pesetas.
Fianza definitiva: 6 % del remate
Las proposiciones se ajustarán 

sustancialmente ál siguiente mode
lo:

Don  de  años, de es
tado  profesión veci
no de  con domicilio en la 
calle  provisto de D. N. I. 
número  enterado del plie
go de condiciones y demás docu
mentos obrantes en el expediente, 
ofrece como precio del arriendo de 
la plaza de toros de Lerma para la 
temporada 1973-74, la cantidad de 

 (en letra), pesetas, compro
metiéndose al cumplimiento exacto 
de todas las condiciones estableci
das si le fuese adjudicado el re
mate.

Ofrece además como mejoras no 
económicas 

Lugar, fecha y firma del propo
nente.

A la proposición se acompañará 
carta de pago que acredite haber 
constituido la fianza provisional y 
declaración en estos términos:

Don  con D. N. I. núme
ro  a los efectos del articu
lo 30 del Reglamento de Contrata
ción, declara bajo juramento que 
no está afecto de incapacidad ni 
incompatibilidad alguna para op
tar a la licitación anunciada por 
el Ayuntamiento de Lerma para el 
arriendo de la plaza de toros por 
la temporada 1973-74.

En a ... de de 1973.
(Firma).
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Lerma, a 28 de marzo de 1973.— 
El Alcalde, Benigno Rodríguez 
González.

2.042.-345,00

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

En ejecución de lo acordado, se 
hace saber que desde el día si
guiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y durante los 
diez días hábiles siguientes, se ad
miten proposiciones para optar a 
la subasta de pastos de las parce
las denominadas: El Vado Ancho, 
Los Carriscos, Granja San Pedro, 
Brezal Alto de Para y Brezal de 
Bustillo, con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la Secre
taría Municipal.

La apertura de plicas se verifi
cará tres días después, a la hora 
de las trece y media, previo anun
cio en la tablilla del Consistorio.

Medina de Pomar, 23 de marzo 
de 1973.—El Alcalde, Serafín Pérez 
Merino.

2.045.—-120,00

Ayuntamiento de Valle 
de Valdebezana

Por don Jesús López Martín, co
mo Comandante de Puesto de la 
Guardia Civil de Cllleruelo de Be- 
zana, se solicita la instalación de 
un tanque para almacenamiento 
de 1.400 kilos de capacidad de G.L.P. 
(propano comercial), destinado a la 
calefacción y agua caliente, para 
7 viviendas y una oficina, en edifi
cio Casa-Cuartel, propiedad de la 
Guardia Civil, sito en Cilleruelo de 
Bezana (Burgos).

Instruyendo el correspondiente 
expediente por la Secretaria de es
te Ayuntamiento, queda de mani
fiesto, por término de diez días, pa
ra que, por cuantos se crean per
judicados con dicha instalación, 
puedan presentarse las reclamacio
nes que estimen del caso, de con
formidad con el vigente Reglamen
to de Industrias Molestas, Peligro
sas e Intalubres.

Valle de Valdebezana, 23 de mar
zo de 1973. —El Alcalde, (ilegible).

1993.-131,00 
*"**■*-■■*» ■*»-■*,■"*.-a».

Ayuntamiento de Cova nublas
A los efectos del articulo 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.°-4 de la Instrucción de 
15 de marzo de 1963 y conforme a 
lo dispuesto en el articulo de las 
Ordenanzas Municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace 
público que el vecino de esta lo
calidad don Eduardo Ontañón Jua- 
rros, ha solicitado licencia para 
instalar una industria de pescade
ría en calle Garcifernández.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

En Covarrubias, a 26 de marzo 
de 1973.—El Alcalde, Manuel Jua- 
rros.

2.047.-121,00

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Fue atenebro

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento se hace saber que 
desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y durante los diez hábiles siguien
tes, por aplicación del artículo 19 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, se admiten propo
siciones para optar a la subasta 
del arrendamiento de los servicios 
de Conserjería y explotación del 
bar del Tele Club, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría municipal. La aper
tura de plicas se verificará al día 
siguiente hábil, de finalizar el pla
zo anterior, a las trece horas

En Fuentenebro, a 27 de marzo 
de 1973.—El Alcalde, (ilegible) 

2.014.-121,00

Ayuntamiento de Villalde- 
miro

La junta local de Propietarios de 
Fincas Rústicas de Villaldemiro, 
con el Ayuntamiento, cumpliendo 
los trámites reglamentarios, saca a 
subasta pública el arriendo del co
to privado número 10.053 de este 
término municipal, con una exten
sión superficial de 1.350 hectáreas.

El tipo de licitación será de 
ciento cincuenta mil pesetas anua
les (150.000 pesetas), y por seis años 
abonadas las anualidades en el mes 
de agosto de cada año o tempora
da de caza.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante los días la
borables y horas de oficina.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaria Municipal durante 
las horas de 10 a 13, desde el si
guiente día al de la publicación 
del anuncio, hasta el anterior al 
señalado para la apertura de pli
cas de la subasta.

Los lidiadores, a la presentación 
de las plicas, deberán ingresar la 
garantía provisional, que será el 3 
por ciento del tipo de licitación 
(4.500 pesetas); y al serles adju
dicada la subasta, la- garantía de
finitiva que consistirá en el 3 por 
ciento, también del tipo de licita
ción (4.500 pesetas).

' Los pliegos a presentar ñor los 
lidiadores, estarán cerrados, po
diendo ser lacrados y nrecintados, 
y en los que figurará la inscripción 
«Proposición para tomar parte en 
la subasta pública por pliego ce
rrado, para tomar en arriendo el 
vedado de caza número 10.053 del 
termino municipal de Villaldemiro» 
En el pliego se hará constar cla
ramente el nombre y apellidos del 
hcitador, residencia y domicilio del 

mismo, carnet de identidad, y ha
ciendo constar que hace efectiva 
la garantía provisional por la can
tidad de 4.500 pesetas. Tipo de li
citación en letra y número.

La apertura de los sobres se ve
rificará en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, a las doce ho
ras del día siguiente al en que se 
cumplan veinte, a contar del in
mediato al de la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a 
días hábiles.

Villaldemiro, a 26 de marzo de 
1973.—El Alcalde, Emilio Miguel.

2.046.-343,00

Junti vecinal de Mozoncillo 
de Oca

La subasta anunciada en fecha
22 de los corrientes en el número 
66 de este «Boletín Oficial», rela
tiva al aprovechamiento de 1.250 
esteros de leñas de Q. toza del mon
te roblizo «La Peligrosa», número
23 del C. U. P. y número BU-3428 
de montes consorciados, ha de en
tenderse válida en la forma pu
blicada salvo en que no se cele
brará el día 8 de abril, sino a las. 
10 horas de la mañana del sába
do 28 del mismo mes, admitiéndo
se proposiciones hasta las nueve y 
media horas de ese día.

Así mismo se hacen públicas las 
siguientes cláusulas específicas co
mo anexo al Pliego de Condicio
nes respectivo:

1. a Los solicitantes indicarán en 
las proposiciones, el número de 
días hábiles en los que se com
prometen a realizar totalmente el 
aprovechamiento.

2. a Si la diferencia entre dos 
proposiciones fuese inferior al diez 
por ciento de la tasación se calcu
lará el índice I = P, donde P = 
precio en pesetas, contenido en la 
proposición D = número de días 
hábiles en que se propone realizar 
el aprovechamiento y se elegirá la 
proposición que arroje un I mayor.

3. a En caso de que dos proposi
ciones, dentro de las condiciones 
anteriores resulte el mismo núme
ro índice I, se elegirá a la que pro
ponga una cantidad superior en 
pesetas.

4. a A la ejecución de la subasta 
asistirá personal técnico del Servi
cio-Provincial de ICONA.

Mozoncillo de Oca (Valle de Oca) 
23 de marzo de 1973.—El Presiden
te, Fernando Sáez.

2.044.-246,00

La Bodega Cooperativa Comarcal 
«Virgen de la Vega» de Roa, con
voca a junta general ordinaria, a 
todos asociados para el día ocho 
de abril próximo en primera con
vocatoria a las 12,30 y en segunda 
a las 13 horas del día.

La Junta Rectora.
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